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.~....•~ tlt lue; se ti~ne ~~isión del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, de la carpetazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i .el~procesode contratación"CONST. PAVIMENTO RIGIDO CALLES 1° DE MAYO, AV.

- .•.IV~, A~~ ELIoDORO VILLAZÓN y 10 DE NOVIEMBRE".

RANDO: ~.

. .. ituci¡)nPolilicaJ~stado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los Gobiernos
A'u{Qnomo~ unicipales están'"c1ipstituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una potestad
DELmERAmv~,. FISCALIZ*I)ORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus competencias,
disposición que e ificada por laLey, Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de19 de
julio de 2012añ ~1lJutÍcul()34,y iit {~y N o 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
Municipales" en lCUlo4 inciso a). ~',

".onsntucion Política (lel Estado, arq)ulo 302, parágrafo 1, son competencias exclusivas <te los
umemaiesau~óno~6s" ~ ...~ Ju~sdicción: N~eral 2~ ~'Diseñar,cons~,.eq~ip~ y m~t~ner la

de interés pubhco y bienes de dominio municipal, dentro de sujurisdicción temtonal.

82 refiere son BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PÚBLICO. Los Bienes Municipales
uell0s[6e~' iaoosal uso irrestricto de la comunidad, estos bienes comprenden, sin
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iii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡]5í~ii7íijiJt4~lÍJ;;;;;;;;coNTRAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATAC/ON APOYO NACIONAL A LA PRODUCC/ON y EMPLEO (ANPE)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEG ÚN ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD.S. 0181.

de fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 de diciembre de dos mil dieciocho, Firmado por
R~!~eOINs.ABj~EDEL PROCESODE CONTRATAQON RPC, Cr. Marcos Eyber León Huanca - RPA GOBIERNO

M(.llVlt:.,,..)'lt. DE VILLAZ6N, visado por el Abg. Benito Torrez Andaluz - ASESORLEGALMat. JCAP1964Gobierno
AufÓIIlomio ~',I(UI,¡ci,,,a1Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VE:
PRJfMi'IICI.- Aprobar el Informe emitido por la Comisión de Calificación de la CONSf. PAVIMENTO

MAYO, AV. EL/ODOROVILLAZÓNY 10 NOVIEMBRE,verificando que se han cumplido los

Itlzos en el Documento Base de Contratación como ser: RECEPCiÓNDE PROPUE5rAS,
APER DE PROPUESfASY EVALUACiÓN.

AItTÍC O SEGUNDO.- Incorporar el INFORME DE LA COMISIÓN DE CALIFICACiÓNde fecha 03 de diciembre de
2018,emitida por la T.S. Fidel Quispe Guzmán TTECNICODE LA SECRETARIAOBRASPÚBLICAS,Ing. üüana Hilda

Santivañez Pereyra TECNICO DE LA SECRETARIADE OBRAS PÚBLICAS e Ing. Arminda Chávez Tumiri

DE DE EMPADRONAMIENTO VEHícULOS DE LA SECRETARIAADMINI5rRATlVA FINANCIERA,como

de la presente Resolución cuyo informe se adjunta.

la recomendación de la Comisión de Calificación y ADJUDICAR la CON5r.
RlGiD't)·'broJ~(Q..JDE MAYO, AV. BOLlVIAR, AV. ELI0DORO VILLAZÓN Y 10 DE



ConstazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen Documentoción

Especificaciones Técnicas ElaboradozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor el SECRETARIO
DE OBRASPUBLICASIng. ANGEL CALDERÓNCAMPOS.

Consta en documentación.

CITE:N"GAMV/SOP/340/2018 defechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA13deNoviembre
de 2018 De: Ángel Calderón Compos - STRlO DE OBRAS
PÚBLICAS- GAM VILlAZÓN, A: Cr. Marcos E. León

Huanca - RESPONSABLEDE PROCESOSDE

CONTRATACIÓN(RPC)REF.SOLICITUDDE INICIO DE
PROCESODE CONTRATACIÓNPROYECTO

Consta en documentoción.

En mérito a /os antecedentes antes mencionados, el

Responsable del proceso de contratación de Apoyo

Nacional a la Producción y Empleo - RPA, AUTORIZA Y

APRUEBA la elaboración de la Convocatoria, la
elaboración DBC e inicio del proceso de contratodón en

la modalidad de Apoyo Nc1cional a la Producción y
Empleo del proceso: "CONST.PAVIMENTO RIGIDO CALLE

DE MAYO, AV. BOLlVAR,AV. ELlODOROVILlAZÓN Y 10

El acto administrativo carece de fundamentoción
legal.

Consto en documentación.

Consta en documentación.

Consto en documentación.

COnsto en documentoción



Ey~r León Huanca RESPONSABLE DE PROCESO DE
CONTRATACION DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCiÓN Y
EMPLEO A: Ing. Arminda Tumiri ChQvez- MIEMBRO COMISiÓN
DE EVALUACIÓN Y CAUFICAClÓN (Con recepción sin aclaraciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de

Consta en Documentación.

De fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA29 de noviembre de 2018 a cargo de la encargada de
recepción de Propuestas, Asistente Secretaria Administrativa y
Financiera Lic. Hilda Janca F. (Hasta hora 09:00 am.) con 4

Consta en Documentación, se
encuentra en contradicción toda
vez que este acto se ha realimdo en
el mismo horario de cierre de

De fecha 29 -11-2018,realizado en el G.A.M. V. a horas 09:00am, con
firmas deproponentes y Comisión de Calificación.

Consta en documentación.



a) Consta en documentación NOTA DE SOLICITUD
DE RETENaON DELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7 %, Pero no seadvierte

respuesta a dicha nota, por lo que se desconoce

si ha sido aceptada o rechazada la petición de
retención delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7%. As{ mismo según se hace

constar en la nota se ha presentado
documentos originaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos mismos no se

advierte en las respectivas carpetas.

- TESTIMONIO DE LA ESCRITURAPÚBUCA DE COSNTlTuaÓN DE

SOlEDAD ACCIDENTAL, SUSCRITO ENTRE LAS EMPRESA

UNIPERSONALES. EMRPESA CONSTRUCTORA CONSULTORA
"ESTREDIF" ESTRUCTURASy EDIFICACIONESY ROMAN TORREZ

SUSANo - CONSTRUCTORA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

PAVIMENTO RÍGIDO "PAVIMENTO RIGIDO "CALLES1" DE MAYO,
AV. BOlIVAR, AV. EL/ODOROVILlAZÓN y 10DE NOVIEMBREEN EL

MUNICIPIO DE VILlAZÓN SOCIEDADACCIDENTAL DENOMINADA

"ESTREDIFy ASDCIADOS", de fecha 24 de noviembre de 2018.

DE IMPUESTOS de fecha
72018, ron código de seguridad: 15393183.

GARANTIA DE SERIEDAD DE PRESENTACION DE

b) Consta en documentación formularios A-
3, A-4, A-5, con observación referente a la
presentación de documentos, NO CONSTA
EN DOCUMENTOS REMITTDOS el
CERnFICADO O ACTA DE RECEPQON
DEFINtnVA DE CADA UNA DE LAS OBRAS
DETALLADAS,EN ORIGINAL O FOTOCOPIA
LEGALIZADA, DE LA EXPERIENCIA
GENERAL DE LA EMPRESA,EXPERIENCIA
ESPEQFICADE LA EMPRESA, HOJA DE
VIDA DEL GERENTE,SUPERINTENDENTE,
DIRECTOR DE OBRA O RESIDENTE DE
OBRA (lo que corresponda), es decir NO
CONSTANDOCUMENTOSDERESPALDODE
LAS ACTAS DE ENTREGA DEFINtnVA,
CERTIFICADOS DE TRABAJO DE LOS
DIFERENTES FORMULARIOS DE
PRESENTACION DE PROPUESTAS DEL

Y ADECUADO



2018, dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla AFP FUTURODE BOUVIA, dondezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsemenciona que de la
20.2 El proponente adjudicado deberá presentar, poro laverifiroci6n realizada en nuestro sistema, se ronfirma que ron el

número de Documento de Identidad 3606550,no hay un
asegurado registrado (a) en Futuro de Bolivia S.A. -AFP. De la
misma verifiroción se confirma la inexistencia de aportes

acreditados a su favor en una cuenta personal previsional de
nuestra AFP, Fdo. Silvia Cárdenas Quispe.

- CERTlFlCACI6Nde BBVA Previsión AFP, Certifirociónde no adeudo
a la Seguridad Social de Largo Plazo, de fecha 10de diciembre de :::D"-E--,A::;!C:::;U~'E=.:R",D""O:::;_-,A""L=---",D:..:O",,C:::.:U::.:M=E,",:.:..:..O=--=BAS=E=---",D=E
2018Certífiroci6nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"338015,Fdo. Gladys Esperanza Coro Villro- CONTRATACIONEN SU PARTE111ANEXO 1EN SU

GERENTEREGIONALPOTosi - BBVA PREVISI6NAFPS.A. PUNTO /l.- De la Presentaci6n de Documentos
Refiere:
En caso ser adjudicado, para la suscripción de
contrato me comprometo a presentar la siguiente

documentación en original o fotocopia legalizada,

salvo aquella documentación cuya información se

encuentre consignada en el Certificado del RUPE,

aceptando que el incumplimiento es causal de
descalificación de la propuesta. En caso de
Asociaciones Accidentales, Jo documentación

conjunta a presentar es la señalada en los incisos a),

ej, h}, ij Yj}.

suscripción de contrato, (os originaleso fotocopias
legalizados de los documentos seffalados enel
Formulariode Presentación de Propuesta (Formulario
A-l), excepto aquella documentación cuya
información se encuentre consignada en el
Certificadodel RUPE.

- Fotocopia del NIT (NÚMERO DE IDENTlFICA06N) 3606550012,
Contribuyente ROMAN TORREZSUSAÑO.

- Fotocopia del eertifirodo de Actualización de Matricula de

Comercio de ROMAN TORREZ sUSAÑo - CONSTRUCTORA

''E'MI'Rf'SA UNIPERSONAL, de fecho 24 de septiembre de 2018,
DE LA MATRICULA: VIGENTEHASTA EL31DE AGOSTO DE

la Cédula de Identidad del Sr. ROMAN TORREZ

que sepresentara en las distintas planillas de
PAVIMENTO RIGIDO CALLE 10 DE MAYO,

AI/:I]~P;BC;'t'l/:AR,1I.IU~t:'(!!="I.lVl'I{UVILLAZ6N Y 10 DE NOVIEMBRE

JOHANNES JEHISON

N5J,tt1'11e,prese~,tac:iO!,de DoeuÍl1entas original: EMPRESAROMAN

EMPRESA CONSTRUCTORA

Y



Benito Torrez Andaluz ASESORLEGALG.A.M. V.

Consta en documentación

formalización de contrato, para la ejecución del proyecto CONST.
PAVIMENTO RIGIDO CAUESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr DE MAYO, AV. BOLlVAR, AV.
ELIODOROVILLAZÓNy 10DE NOVIEMBRE,para la suscripción de
contrato se debe contar con la Resolución de APROBACiÓN de
Firma de Contrato emitido porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Concejo Municipal de Villazón.

• Dirigido A: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE

MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

• Dirigido A: cr. Marcos Eyber león Huanca SECRETARIO

ADMINISTRATIVO y FINANCIERO DEL GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VlLLAZON.

BORRADOR DE CONTRATO ADMINISTRATIVO "'CONST. PAVIMENTO

RIGIDO CALLESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1°DE MAYO, AV. SOLlVAR,AV. ELIODOROVILLAZÓNY

10 DE NOVIEMBRE CUCE:18-1537-00-896691-1-1 GAMV-ANPE-QB-N"
"':7"""',,'" GAMV - UAL -crto N" 559/2018.

COnstaen documentación.

borrador, PROYECTO RESOLUCION MUNICIPAL N"

VIQUI MAMANI FERNANDESZ PRESIDENTA DEL
DE VILLAZON13de Diciembre de 2018



contenida en este formulario es una declaración jurada.
caso de adjudicación el proponente se compromete a presentarl
el certificado, Acta de Recepción Definitiva u otro aocumentot
que acredite su experiencia en cada una de las
detalladas, en originalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo fotocopia legalizada emitida por
contratante.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A·~ht..:Kpe'nelnclaEspecifica'de'la Empresa

en el Padró~ Nacional d~oñtribuyentes (NIT).

actualizada, excepto BªtlÍ proponentes cuya normativa
constitución así lo preveií.

contenida en este formulario es una declaración jurada.
caso de adjudicación el proponente se compromete a oresentatt
el certificado, Acta de Recepción Definitiva u otro aoc;um'entol
que acredite su experiencia en cada una de las
detalladas, en originalo fotocopia legalizada emitida por
contratante.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, el Concejo Municipal a travésdt
luego del análisis se consideró el
Contratación para el cumplimiento (le
AUTONOMICA DE CONTRATOS Y
Administrativo del Proceso de Contratación "~N~.

AV. ELIODORO VIDLAZON y: 10i)~VIE~"... ~.s;1
\ 'JiMn~",,~~ ~



-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡¡¡ ,IfIf1'drftifT.- APROBAR la firma de contrato del PROCESO DE CONTRATACIÓN "~ONST.
PAVIMENTO RIGIDO CALLES 10 DE MAYO, AV. BOLIVAR, AV. ELIODORO VILLAZON y 10
DE NOVIEMBRE'" en su primera convocatoria, con CUCE: 18-1537-00-896691-1-1 bajo única y exclusiva
responsabilidad del ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
VILLAZÓN,

~. -----~~
ARTÍ~O 2,- Ante cual,qui~rresponsabilidad posterior, as~án plena responsabilidad de cualquier
oQs:ervaclO. ante una Auditoria al Proceso de Contratación, tanto el Responsable del Proceso de

atación, '.sesor Legal del Ejecutivo Municipal y la Unidad Solicitante, por las Observaciones que
ealizaron al_ de Contratación,

LCALDE MUNICIPAL a través de las Unidades que corresponda debe
h.a~ei' \ correcto seguimiento de la correcta ejecución delPROCESO DE

CON~ PAVIMENTO RIGIDO CALLES 10 DE MAYO, AV. BOLIV AR, AV.
ÓN y l'&DE NOVIEMBRE" y hacer cumplir todosy cada uno de los aspectos

eferencia, E~~ificaciones técnicas establecidos en el DBC.
" '';t

ARTÍCULO 4.~ :1.'a claram.ent..e.....e.stable~ido que el Diseño del Proyecto, las características Técnicas de la
demás aspectos,técnicos eonstructi~S\será de responsabilidad exclusiva de las instancias técnicas que

y aprobaron'el Proyec' CRET1\)UA DE OBRAS PÚBLICASy ALCALDE MUNICIPAL),

La calidad de la buena ejecución y supervisión de la obra en estricto acuerdo al diseño y las
ancacíonesTécnicas será esponsabilidad exclusiva del FISCAL y SUPERVISOR como también de
.'.;fG"'~i"""\1UA.DE OBRAS y ALCALDE MUNICIPAL,


